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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocorburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13615/2017 
Ciudad de México a 09 de Octutlre de 2 o l 7 
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C. IGNACIO JAIME ORTIZ VILLALOBOS 

PRESENTE 
. :. 

. · . ASUNTO: Licen
BITÁCORA: 09/LUA0467 /01/17 

En <:~tención a la solicituclingresada a esta Agenci<; Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente.del Seüor.Hidrixarburos, en lo sucesiv.o la AGENCIA. el di a 12 
de enero de 2017 y turnada para su atenCión a la. Dlrec:i:i6n Geheral de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de r~presentante legal del estableCimiento· . 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7205, con ubicación en CARRETERA OCOTLÁN A EJUTLA KM 
36, MUNICIPIO SAN DIONISIO OCOTLÁN , .ESTADO DE ÓAXACA, CÓDIGO POST AL 
71526, en lo s.ucesivo el REGULADO, tramita Licencia· Ambiental única (LALJ). Una vez 
evaluad<) la información pieseil~ada. y : · . . .· . .. . .. · 

. CONSiDERANDO····· 

l. ·'Que esta Dlrecd6b General de Gestión Co(nercial es compete'nte para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el. REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto .en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fran:ión XVIII dei·Reglai11ento 
Interior de la Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · . . .. 

11. Que el día 12 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Üriica para el establecimiento  rnisma que fue 
registrada con número.de bitácora 09/LUA046 7/01/17. . . 

111. Que con fecha 22 'dérnaya de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo d<: apercibimientl) mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6815/2017, 
a través del cual se solicitó información complementúria para estar en condiciones de 
resolver el trárnite con número de bitácora o9/LUA0467/0l/17. Para tal efecto se 
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estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 2 S de julio de 2 Q 17.- se_ recibió en oficialía de partes de la AGENCIA. para su 
evallladón, la informai:'ión··.solidtada' a través del ' awerdo de apercibimiento 
ASEAIUGSJVC/DGGC/68is/:2o17'' " ·· · '··'y': -

V. Que el REGlJLADO cumple con losrequisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentÓ. dentro d~ la solicitud· registrada con bitácora 
09/LUA046'7 /01/17, así comolainformi~eió!iadiciona.l referida en ·el CONSIDERANDO 
IV, del preseilte. · . . . · · 

Por lo tanto, con fundamento en los ártículo.s. L .3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 1'1 1 s'1s 'de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII" y 3.7 fracciónXVIIi.del Reglarnento Interior de la 
Agencia Nacional de S,eguridad Industrial y de ·Protección al 'Medió Ambiente dé! Sector 
HidrÓcarbums; 6, 16, l7 ~IS apartado •A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1;¡¡ Protección ai.AmbierJt.e eri materia de PrevenCión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además. del Acuerdó por el que se .reforman y adici.onan 
diversas disposiciones al diver5o q¡_¡e establ~ce !os procedimientos para obtener lá licencia 
ambiental única, mediante un trámite 6nim; as.í corno la ai:tüalización de la información de 
emisiones mediante. una cédula de operación anUal, publicado .elll de abril de 199 7, askomo 
las dem.ás disposiciones que ie~\llten aplicables, esta Direéci(\n:óen~ralde Gestión Coinercial. 

' ., ' . . . ' .... . . .. . ''. 

PRIMERO,- Tener por cvmplidos los requisitQs técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. , 

SEGUNDO.- OTORGAR~ REGULADO 1~ ._· . . 

UCENCIAAMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2087c20l7 

La presente Licencia Ambi~ntai.Única qlleda -sujeta <;~l cumplimiento de las siguientes 

CON DICION ANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denornin<.~do 
 E.S. 7205 con llbicación en Carretera Ocotlan a Ejutla Km 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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36, San Dionisio Ocotlán, Código Postal 71526, Estado de Oaxaca. que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diésel. con una capacidad instalada de sLJrninistro am1al 
de 52,73 2,5 2 ?litros Pemex Magna, 18,439,27llitros Pemex Premium y 24,26 5,05 7 
litros de Pemex DiéseL El establecir:nientb ... cuenta· para su operación con las 
instalaciones descritas en'.la Tabla:l del preseQte. . .·. . 

litros 
tanque de PeniexDiesei .. . )., .. ·· ... ·. . :· : · · .. , · litros 

' Dispensario (despathadord~diésel) Pistolas · 
... ·Dispensario (despachad(w de magm.1 y pre¡nium) 4 ····•••· ·.Pistolas····· · 
' Óispensario(despa~h~?()rd.emagnayp~erni\Jrn) _ __ 4 Pistolas 
•J>ispensaril){~_e~p~chadi;>(Ae rnagrr~ '{jir~filiyi¡-¡)_ ! -.. ' ' . 4··---· .. -- .... ••··· .. 'Pistolas 
' Válvüla de veilteo 

IL La presente Licencia 'Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad: según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe ·cambio de razón social, aumento ·en la 

· capacidad de. alinacenainiento, cambios de' proceso, ampliación de instalacidnes 
o la generación de· r1uevos residuos ,pe,ligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . 

' ' ' J ' •• ,. 

111. La Licencia es intrahsferib!e a otros establédmientos y se- otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de .ésta u otra autoridad 
competente. 

. . . 

IV. El REGULADO deberá it¡Listarse de manera permanente y er11o qLJe corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recome<idaciones ;isentadaserr la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otórgada eón número de oficio 
DG/DPA/DIA/2291/2002, expedida por la Dirección General de Protección 
Ambiental dellnstitllto de Ecología. de fecha 27 de julio de 2002. 

V. el REGULADO. hasta én tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carác~ergeiieral por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Rec.ursos Naturales su CédLJia de Operación 
Am1al en los términos vigentes establecidós. a partir del afio 2018. 
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VI. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación ant)al 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológicp y la Protección al Arnbiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferen~ia de: . .CMtámipahtes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarb\¡ros totales, .bCntenoc tohJeno, xileno y.chexano, derivadas de la 
operación de lps tanques de almacenamiento y los disp~nsarío.s,t!e gasolinas. 

VIl. El REGULADO.deberá cumplir con lo establ!"cido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI, VIl, VIII y IX del Reglal'flerito'de la ~cyGeneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. en rnateria de Prevención y· control de la Contafl'1inación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales .Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El. REGULADO deberá dar cumplimiento .al. Artículo 109 bis. de .la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
én materia de Registro de Em:siones y .Tnin1ferericia de Contaminantes, cuando exist;:,n 

·emisiones o transferencias de,cpntarilinantesy sustancias que se encuentren listadas y 
·que cumplen el umbral de reporte .establecidi:> ei1la Norma Oficial Mexicana NOM-165·· 
SEMARNAT··20l3, .la cual estabfece la (ist.a de sustar¡cias sujeta.s a reporte para el 
registro de emisione·s y transferencia' de\ontaminantes, en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportarlas erriisiooesf¡,lgitivas corr!o>spotidientes. . ' 

IX. HREGULADO. ep caso de paros prográmadospor.mantenirnient6 de la instalación que 
·impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera,'deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA pór lo menús con1ü días hábiles'.de'antidp~~ión iMi:>rrnando las medidas de 
seguridad que ser<iui in'JP.ler(Íentada~ paraevi.t;ú riesgi:ls operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales: el REGULADO deberá dar aviso d.e manera inmediata 
a las d~;:¡:iendencias de protecdónCivilcorrespbndiente. . . 

X. Para el caso de paros programados por .. mantenimiento, el REGULADO det>erá 
implementar las mejores prácticas p'ara minimizar las emisiones d.é contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no .se emitan linearnier¡tos, directrices. críterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general pi:>r parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de. mantenimiento periódico a los equipos 
indicadi:ls en 1;¡ Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación qt)e sera susceptible a ser verificadij por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten l~s 
autorid<~des ambientales locales, con el fm de wntmlar la contaminación que se presente 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora _de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sist~rmi contraincendio y de detección: de incendios, en la que se 
incluyan equipos. lineas:. disposltiVds e , ii1strumentds' dé cci'Rtrol, para verificar la 
integralidad de 'sus elemehto5. ·' · .. · , ·· 

XIV, El REGULADO. deberá garantizar ef i:(¡mplíniiento, de lo estabieddo en el-artículo 3 4 Bis 
del Reglamentó de la Ley Cieneral para laPrevendón y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM·l6FSEMARNAT~20ll, que establéi::e los criterios para clasificar 
a los Residuos de Mamijo Especia( y determinar cuáles· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la. inclusión o exclusión a dicho 
listado, a si como los elementos y proóidimientos para la formulación de los planes de 
mane¡o. . . 

XV. . El REGULADO deberá garantizar que ei man~jo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos 
0.0125 ton/año; Gasolinas. diési!ly naftas gastadas o sudas provenientes de 
estaciones de servicioytalleres autbm'Ótrices 0.0125 ton/año; Envases y tambos 
vados usados en el.matlejo de materiales yresiduos peligrosos 0.006 ton/año . 

. que genera cumple cori lo establecido en-los ArtfculoslS I; 151 Bis. 152, 152 Bis de la 
· Ley General del Equilillrio Ecológico y la Protección ~1 Ambiente. a los Artkulos aplicables 

'· de la Ley General pa.ra la Prevención y Gestión integra¡:de los-Residuos. su Reglamento 
y a _las Normas Oficiales Mexicanas vigente's aplicables en· la materia. 

XVt El REGULADO. debera garantizar el curnplilniento del artículo .35 del Reglámento de la 
Ley General para la Preve1ióón y Gestión integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identifibción· de los residuos peligrosos, asi como de los 
artículos 43 y 45 del Reglarnento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos .. en el casó de que el REGULADO ge~<ere nuevos residuos qtJe por stJS 
características sean .considerados peligrosos según la NOM-052cS[MARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. . · / 

X Vil. El REGULADO deberá garantizar qüe el almacenamiento de IDs r1~siduos peligrosos 
generados dentro d<' su estableCimiento .cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl.lrOs 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13615/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

.. 201 7, Ario del C~n~(:r;(l.ri<) <.le 1~ Prorr1ulgución de la ConstiL\.Jel6n Politlc~ de los Estados U11ldos Mexicanos~ 

XVIII. El REGULADO en 1<~ oper<~ción y funCionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ec:.ológico y la Protección aLAmbi_ente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en la.s f)lorrnas Oficial.es Mex,ícanas· y otros instrumentos jurídicos 
aplicables alas actividades defl)!ismo, .• ,~,, ,, ·, · .>;, .. 

XIX. El incumplimiento de ,Ú1s ct;l)dicionante.sfijadas en esta~Ucenéia.cla Ley General del 
Equilibrio Ecológicp y la Protección ;¡1 Arnb!~nte. la.~ey General para la Pr(!Vendón y 
Gestión lritegral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se,derivan. así corno en 
las Normas Oficiales M~xicanas y otros' iilstrumehtos jürfdicos vigente:s que sean 
aplicables a la operaCión y funcioilamiento del establecimlento.'asícomo la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro .fa vida hvmána o que· oc<lsioneó dat'ios i\1 medio. ambiente y a los· btenes 
particulares o na(ionales. podrá s.er sanéionado: por parte· de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables ..... · .. 

TERCERO.- Notificar a C. IGNACIO)AIME ORTIZ VILLALOBOS, en. representación del 
establecimiento ,.el prese~t~acuédode éanforn1idad can el artículo 
35 de la Ley Federal deProcedirnientoAdrniriistratiyo; · 

'·'· ,_·-, 

'--:.· '.\ ·, . . :·, ';,· ':-,. 

ATENTAMENTE .· .... 
EL DIRECTOR GENERAL 
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C.C.P. In¡;_. Cario~ Sa;lva(fQr de P..e'gut~s l\uiz~j;uoes." t)jrccroc tle(u[ivo de ta ASEA. · 
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